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MIKEL DONAZAR: Paco es antropólogo y 
médico forense. Lourdes es antropóloga y pro-
fesora de Instituto ¿qué aporta uno al trabajo 
del otro? ¿son disciplinas que se refuerzan?

PACO ETXEBERRIA: Nos conocimos en 
unas excavaciones arqueológicas, hace ya años, 
y ahí adquirimos una forma de relacionarnos y de 
descubrir que cada uno tiene su propia disciplina. 
La Historia es imprescindible para quienes, por 
ejemplo, a veces trabajamos cosas muy modernas, 
pero es obvio que cuando nos vamos a episodios 
más antiguos, el historiador tiene una aportación 
que también es científica y es totalmente imprescin-
dible para eso que en el mundo forense moderno 
se llaman las circunstancias que rodean el aconte�
cimiento que estudias. Y por lo tanto, ahí estamos 
complementados.

LOURDES HERRAZTI: Esa sería la palabra, 
complementados

P.E.: Lourdes se ha ocupado de analizar 
cuestiones de archivos, de documentos, de testi-
monio y yo parece que estoy más en la parte fría del 
laboratorio, pero en el fondo a mí también me gusta 
mucho el archivo y Lourdes también mete muchas 
horas en el laboratorio.

Algunos se refieren a su trabajo como el de “lec-
tores de huesos”, ¿qué les parece?

L.H.: Es una buena apreciación, porque lee-
mos en los huesos aquello que nos quieren contar. Y 
muchas veces nos cuentan muchas cosas referidas 
a las personas, a los padecimientos, a las patologías 
que sufrieron, e incluso muchas circunstancias de 
su vida nos las pueden decir y contar esos huesos.

¿Se siguen sorprendiendo al ver hasta dónde 
alcanza la maldad humana, la perversidad?

P.E.: Fíjate que casualmente la apreciación 
que nosotros obtenemos de los restos esqueléticos 
es algo que tradicionalmente la antropología no lo 
estaba analizando o estudiando, concretamente en 
el País Vasco, donde hay una tradición importante de 
antropología física —luego llamada antropología bio-
lógica, luego llega la genética— y no se analizaba la 
patología; no se analizaba la salud, la enfermedad, las 
deficiencias, e incluso la causa de muerte. Nosotros 

Nos encontramos en Cáseda, población 
de la ribera navarra con apenas un 
millar de habitantes. Hace unas horas 
los vecinos han acondicionado un 
panteón del cementerio donde en 
próximas fechas rendirán homenaje a 
cinco casedanos asesinados durante 
la guerra civil; entre ellos, el párroco 
del pueblo, Eladio Celaya. Y con él 
suman ya 52. Los antropólogos Paco 
Etxeberria y Lourdes Herrazti han 
participado también en este trabajo de 
exhumación y recuperación de restos. 
Precisamente por sus aportaciones 
a la recuperación de la memoria 
histórica acaban de recibir el Premio 
Gernika que hicieron extensible a todo 
el equipo de la Sociedad Aranzadi. 
Con ellos hablamos de su tarea, 
minuciosa e intensa, mucho tiempo 
callada y en ocasiones silenciada; 
de sus vivencias, de los recuerdos, 
pero también de un trabajo que, 
como todos los relacionados con los 
Derechos Humanos, tiene implicaciones 
en muchos otros ámbitos, mueve 
sentimientos y remueve conciencias.
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en ese conjunto de antropólogos, que nos llevan a 
Joxemiel de Barandiaran, a Telesforo Aranzadi, a José 
María Basabe —primer catedrático de antropología 
física en la Universidad del País Vasco (UPV-EHU)—, 
etc., yo, particularmente, formado en la medicina, 
creía que tenía que aportar este otro tipo de informa-
ción. Y claro, así nos ha ocurrido que cuando hemos 
estudiado algunos yacimientos a veces muy antiguos 
hemos descubierto patología traumática ejercida 
intencionadamente. Por ejemplo: en yacimientos ala-
veses, puntas de flechas clavadas en los huesos de 
hace 5.000 años, que son una gran novedad a escala 
europea. Esto si lo hubiera estudiado un arqueólogo 
solo o un historiador o un antropólogo físico, quizá 
no se le hubiera sacado ese rendimiento. Por eso, a 
veces nosotros hemos tenido que informar de cues-
tiones muy tristes, que tienen que ver con causa de 
muerte, tanto sea de hace miles de años o sea de 
restos esqueléticos de las guerras de la independen-
cia o de las guerras carlistas.

L.H.: En Navarra por ejemplo, en El Carrascal, 
donde se suponía que podía haber una fosa de la 
guerra civil, nos avisaron que arreglando una tubería 
de una conducción de agua habían encontrado res-
tos humanos. Sin embargo, eran restos de soldados 
franceses que murieron, también por disparos, en 
una emboscada a mano de una partida navarra en 
1809, y claramente en los restos óseos se ven los 
signos y manifestaciones de las heridas.

P.E.: ¿Hasta qué punto somos todos buenos, 
no? Somos todos muy crueles, lo hemos sido siempre. 
Tenemos una imagen idealizada del hombre primitivo 

que explotaba equilibradamente los recursos, cuidaba 
el medio ambiente,… pero los conflictos humanos han 
existido siempre. Las rivalidades también. Y esos con-
flictos a veces han acabado mal porque unos a otros 
nos hemos sacado las tripas claramente. Creo que no 
somos tan buenos como a veces decimos. Quizás, si 
no somos más canallas aún, es porque tenemos una 
educación, que nos contiene, nos modula; puede ser 
perversa también, según como sea la persona, pero 
nos retiene respecto de cosas que si no, de manera 
natural, las haríamos.

Cuarenta años con Franco y cuarenta años sin 
Franco. Aquellos cuarenta años de “paz” dieron 
mucho de qué hablar, pero ¿ha habido un gran 
empeño en silenciar lo que ocurrió?

L.H.: La evidencia es que hemos empezado 
muy tarde a averiguar cosas porque el silencio ¡ha 
sido tan importante! Ha sido importante en el interior 
de las casas, pero sobre todo en la sociedad y, de 
hecho, no hemos comenzado a trabajar en este 
tema hasta que no se ha roto el silencio, quizás 
fruto de la pérdida del miedo de las generaciones 
más jóvenes que no conocieron, que no supieron, 
no absorbieron el miedo que tenían sus generacio-
nes anteriores. Ellos son los que han empezado a 
trabajar este tema y los que nos han motivado. Por-
que empezamos con 80 años de desfase. Hemos 
empezado tarde. Hay muchas cosas que no vamos 
a poder recuperar, pero es verdad que lo que se 
está haciendo va a ser el último exponente de lo que 
aquello fue: una represión durísima.
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P.E.: En realidad, en nuestras casas, a toda 
nuestra generación, nuestros padres —que de una 
manera u otra sí fueron protagonistas de aquella 
tragedia— no nos hablaron para protegernos. ¿Para 
protegernos de qué? De la desgracia en la que 
seguían viviendo, que era una dictadura. Porque 
esto hay que entenderlo así: la guerra civil no se 
puede despegar de la dictadura y de esa dictadura 
tenemos noticia también nosotros porque como 
jóvenes vivimos en ella. ¿Y por qué nuestros padres 
se comportaron de esa manera? Porque, por obli-
gación, tuvieron que olvidarse; por el miedo de la 
desgracia tan horrorosa, pasado el tiempo casi 
tuvieron ellos que hacer un ejercicio de olvido. Y la 
desgracia para la siguiente generación, que somos 
nosotros, es que del olvido pasamos a la ignorancia, 
al desconocimiento, y claro, eso sí que no puede ser.

¿Cómo llegaron a implicarse en esta tarea?

P.E.: Lourdes y yo metidos en temas de aná-
lisis de restos esqueléticos, de intereses históricos, 
en ese complemento que tenemos los dos, un día 

nos dimos cuenta de que se iniciaba esta nueva fase 
de recuperar restos y de familias que empezaban a 
pedirlo. Lo llegamos a hablar: ¿esto se puede hacer 
—porque esas familias los sábados van a ir al monte 
con una azada y van a hacer un agujero y van a 
sacar los restos, al estilo de lo que ocurrió cuando 
murió Franco, particularmente en Navarra, Soria, La 
Rioja etc…— o necesitarían algún apoyo técnico? 
¿Nos metemos o no nos metemos?

L.H.: Empezamos por casualidad.

P.E.: Empezamos por casualidad y se crearon 
algunos equipos. Y parecía necesario que aquello 
que se estaba haciendo había que ponerlo sobre 
un papel. Lo más complicado de lo que estamos 
haciendo es hacer el informe.

¿De qué año estamos hablando?

L.H.: Del año 2000. Nosotros mismos des-
conocíamos la situación real que se había vivido; 
éramos ignorantes.

P.E.: No imaginábamos que había tantas 
fosas, tantas fosas en Gipuzkoa, en Navarra, y 
conocemos toda la geografía… Si hemos estado 
escavando yacimientos medievales, históricos, y de 
las guerras de la independencia ¡y no sabíamos que 
a un kilómetro también había otras fosas con restos 
más recientes! Lo desconocíamos. En ese recorrido 
hemos ido aprendiendo también; nosotros, de ori-
gen, no éramos ni tan geniales ni tan ingeniosos. Y 
particularmente porque existía la Sociedad Aranzadi, 
en la que había equipos que recogían testimonios, 
que investigaban en los archivos... Nos resultó 
casi natural el poder configurar algunos equipos 
que podían ocuparse de esta tarea de una manera 

¿Hasta qué punto somos todos 
buenos, no?  
Somos todos muy crueles,  
lo hemos sido siempre
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técnica. Técnica significa procurando ser objetivo e 
imparcial; y, hombre, con conciencia y con corazón; 
también tenemos ideología. A veces nos critican 
que somos muy fríos en esto, pero nosotros tene-
mos corazoncito aquí dentro también. Que nadie se 
extrañe por otra parte que esto, si se ha de hacer, 
tiene que ser con el apoyo de los técnicos, que para 
eso están formados hoy día, mejor también, que 
hace 40 años.

Los historiadores comienzan ahora a definir 
términos como limpieza política, genocidio, 
holocausto… ¿Los asesinatos en retaguardia, 
ustedes cómo los califican?

P.E.: Es evidente que son crímenes cuya 
investigación es a perpetuidad; o sea, crímenes que 
no prescriben. Yo no sé si esto es un genocidio, no 
estoy preparado para hacer esa discusión, la tienen 
que hacer expertos en el ámbito de lo judicial y 
además esas cosas están ocurriendo también, afor-
tunadamente, en las facultades de Derecho. Pero lo 
que sí entiendes, porque te has movido también por 
el mundo, es que es un crimen que no prescribe. Es 
que además los sentimientos tampoco prescriben, 
los de los familiares, que también tienen derecho 
a conocer una verdad que antes no se ha podido 
resolver, porque nunca antes oficialmente ni de otra 
manera se investigaron los hechos. Por lo tanto, 
nosotros lo que sí creemos es que tenemos que 
estar en condiciones de aportar trozos de verdad, 
objetivamente y formalmente obtenidos, para que 
luego se usen, se utilicen, ¿por parte de quién? de 
las familias, de las autoridades, de nuestras institu-
ciones. Y en ese recorrido nos hemos encontrado 
comprensión en algunos sitios e incomprensión en 
otros; me refiero en este caso a las instituciones y 
autoridades. Pero en cualquier caso, somos téc-
nicos, con nuestro corazoncito, que creemos que 
debemos participar porque no se puede mirar para 
otro lado, particularmente cuando se trata de vul-
neraciones de Derechos Humanos. Esto es lo más 
complicado de explicar: no es lo mismo en la vida 
ser objetivo e imparcial que ser neutral; y, a veces, 
hay mucha gente, por ejemplo instituciones y pode-
res públicos, que se han querido declarar neutrales 
en este tema haciéndonos una trampa porque, en 
realidad, cuando se trata de vulneraciones de Dere-
chos Humanos, uno en la vida no puede ser neutral. 
Si se produce en esa localidad, más allá o en el 
último lugar del planeta una vulneración de Derechos 

Humanos, tiene que importarme; si eres bombero, 
como bombero; si eres periodista, como periodista; 
si eres profesor, en el caso de Lourdes, como profe-
sora de enseñanza media; yo en la universidad; a mí 
eso me tiene que importar y tengo que hacer algo, 
algo, lo que sea, algo; tengo que pensar qué es lo 
que tengo que hacer.

Y Lourdes, ¿qué les dice a sus alumnos?

L.H.: Lo que es evidente es que son ase-
sinatos extrajudiciales, que se han producido sin 
ningún juicio previo o, cuando se han producido 
esos juicios, han sido juicios sumarísimos. Es decir, 
si son asesinatos extrajudiciales, no prescriben; por 
lo tanto, deben estar siempre abiertos a ser investi-
gados y esclarecidos. Y cuando estamos hablando 
de los familiares, lo que quieren es saber la verdad, 
saber qué ocurrió y cómo ocurrió, y en eso sí que 
podemos ayudarles nosotros desde nuestros cam-
pos de investigación.

P.E.: En el Sahara —porque también hemos 
ido al Sahara y hemos encontrado unas fosas allá—, 

No hemos comenzado a trabajar 
en este tema de memoria histórica 
hasta que no se ha roto el silencio, 

quizás fruto de la pérdida del miedo 
de las generaciones más jóvenes
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una de las mujeres saharauis nos decía: “nosotros 
vivíamos felices aquí, en esta parte del mundo 
maravillosa, en nuestra jaima; ¿éramos pobres?, 
no, teníamos lo necesario; yo tenía buena relación 
con mis familiares, mis vecinos, los animales, el 
tiempo, el ritmo… Y de pronto vino la guerra, vino; 
vivíamos en paz y de pronto vino una cosa, que no 
provocamos nosotros”. Yo a veces, con esa idea, 
me planteo la mentalidad de nuestros padres, por-
que también esa frase la hemos escuchado: ¡Y de 
pronto, vino la guerra! Y estuvimos en una guerra en 
la que incluso, a veces, muchos no participaron y ahí 
vienen las fosas que tenemos, donde hay personas 
¡que ni estuvieron en la guerra! porque les mataron 
en los primeros días o primeras semanas; no, esas 
personas que encontramos en las fosas no estuvie-
ron en una guerra de tres años desfilando con fusiles 
o eran expertos en armamento, no, son personas, 
población civil —y así lo hemos visto en tantos pue-
blos— que creyeron en las ilusiones de la Segunda 
República, que creyeron que se iban a producir unos 
cambios, que tuvieron esa ilusión y que, quizás, fruto 
de esa ilusión lo verbalizaron, y precisamente con el 

argumento de que hay una sublevación militar y hay 
una guerra, se aprovechan fuera de los frentes de 
contienda bélica para asesinarles; particularmente 
ese es el ejemplo de Navarra y de todos los muertos 
en los primeros meses o en aquel otoño del año 36.

Después de años de trabajo, ¿han llegado a 
conocer bien el procedimiento de los asesinos 
en la guerra civil española?, el siniestro proto-
colo ¿era igual en todas partes?

L.H.: Lo más habitual era elaborar unas lis-
tas, que normalmente las hacían las autoridades 
locales. Esas listas eran transmitidas a personas de 
Falange o de la Guardia Civil, o requetés en el caso 
de Navarra, que iban a buscar directamente a los 
que estaban enumerados en la lista, iban a buscar-
los a sus casas, los conducían a un paraje externo 
del pueblo y allí les asesinaban y abandonaban los 
cadáveres. Los cadáveres normalmente eran luego 
localizados por otros vecinos, que daban noticia del 
hallazgo y los conducían directamente al cementerio. 
Los abandonaban muchas veces en la puerta del 
cementerio para que el enterrador se encargara de 
enterrarlos o simplemente se inhumaban en el lugar 
donde se habían encontrado los cadáveres. Ese era 
un procedimiento muy extendido, tanto en Navarra 
como en Castilla.

P.E.: Si hablamos de Gipuzkoa y Bizkaia, 
también hay otras diferencias. El caso de Navarra 
es que no hubo guerra, no hubo conflicto de batalla; 
sin embargo, nos vamos al País Vasco y sí lo hubo. 
¿Cuál es la diferencia de Gipuzkoa y Bizkaia en con-
creto? En Gipuzkoa, si tenemos en cuenta cómo fue 
la historia de los episodios de guerra, es en el primer 
mes, otoño particularmente en el año 36, donde 
también se fusila al estilo de Navarra, pero es que 

La desgracia para la siguiente 
generación, que somos nosotros, 
es que del olvido pasamos a la 
ignorancia, al desconocimiento
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en Bizkaia eso no está ocurriendo, y pasa tiempo 
y llega el año 37 y los franquistas van ocupando el 
territorio y se mata de una manera también distinta. 
Aquellos asesinatos brutales masivos de población 
civil se dan de manera distinta en Bizkaia, donde 
encontramos sobre todo fosas de gudaris, de repu-
blicanos, que quedaron enterrados en las trincheras; 
eso es más difícil encontrarlo en Gipuzkoa y por eso 
no encontramos tantas fosas de población civil. Es 
verdad que los franquistas también mataron en el 
final de la guerra y después de la guerra haciendo 
procedimientos judiciales que parecía que era todo 
legal y era allá, en las tapias del cementerio, pero en 
ese caso te inscribían en el registro civil y te daban 
tierra dentro de los cementerios, frente a lo que 
ocurrió en el principio de la guerra en lugares donde 
sencillamente se hicieron fosas clandestinas.

¿Pueden decirme algunos de los momentos 
más significativos que recuerdan de los más de 
quince años que llevan haciendo este trabajo?

L.H.: A mí me sigue impresionando ver en la 
fosa los esqueletos que tienen las manos atadas. 
El que fueran maniatados, que fueran asesinados 
mientras estaban maniatados, eso sigue impresio-
nando. En Loma de Mantija, al norte de Burgos, de 
las veinticuatro personas que exhumamos, quince 
tenían las manos atadas a la espalda. Y ese fenó-
meno se produce también en otros sitios, en Cáce-
res o en Extremadura o en Andalucía, y se repite, y 
las ligaduras en las manos eso sigue impresionando.

P.E.: Todas las fosas son de carne y de 
hueso, porque esta es la otra cosa que hay que 
explicar. Nosotros no solamente estamos analizando 
huesos metatarsianos y metacarpianos, no: estamos 
viendo fosas de carne y hueso; la carne la ponen los 

familiares. Y cuando estás en la fosa y los familiares 
te están contando cosas de su propia vivencia, eso 
ya redondea precisamente la parte histórica, la parte 
emotiva, la parte de interés judicial, la parte de trans-
cendencia política, etc. ¿Cuál es el caso que a mí 
me ha llamado más la atención? El de aquella mujer 
que nos explicaba que ella durante años, siendo 
niña, creyó que el asesinato de su padre estaba 
justificado; porque le llegaron a convencer de que 
era un asqueroso, un rojo, un sinvergüenza, un vio-
lador…como que se lo creyó siendo niña. Pero van 
pasando los años y descubre el sufrimiento de su 
madre, que era una buena persona que jamás hizo 
daño a nadie, y cuando esa niña en lugar de tener 
8 años tiene 17 ó 18 se da cuenta de que ha vivido 
en el engaño y que también mucho tiempo después 
de la guerra a la madre le siguen persiguiendo, le 
siguen molestando, le siguen pegando en las calles 
de aquel pueblo. Y esa niña que ya es una mujer y 
tiene una conciencia, adquiere la idea de la injusticia 
de lo ocurrido a su familia precisamente al ver el 
sufrimiento de la madre. Cuando eso te lo explica 
una persona honrada, que ha sacado adelante una 
familia, que ha ido a trabajar toda la vida, que tiene 

Los sentimientos de los de los 
familiares no prescriben. También 

tienen derecho a conocer una 
verdad
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derechos como todos los demás, te preguntas: ¿y si 
eso hubiera ocurrido en mi familia? ¿y si eso hubiera 
sido la historia concretamente de mi madre, que es 
distinta a esta, pero que también tiene lo suyo? Eso 
te atrapa y quizá tiene más fuerza incluso que el 
disparo en la cabeza o el brazo roto como conse-
cuencia de un culatazo.

L.H.: Es curioso porque eso se repite y recuerdo 
el caso de una mujer que nos contaba la historia de 
cómo habían matado a su abuelo y a su tío joven y, 
sin embargo, cuando nos lo estaba relatando estaba 
tranquila, pero en el momento que nos empezó a 
contar que a su madre le pasearon con el pelo rapado 
en la plaza, rompió a llorar porque no podía aguantar 
la emoción que eso le producía. Para ella era una 
vivencia mucho más dolorosa la visión de su madre 
pasando la ignominia de ser paseada con la cabeza 
rapada que hablar de la muerte de su abuelo y de su 
tío. Otro caso similar, en Loma de Montija, donde un 
hombre que vino de Madrid nos contó cómo cuando 
mataron a su padre, su madre se trasladó a vivir a 
Madrid y a los dos años de haber matado al padre 
volvieron a visitar el lugar donde se encontraba la fosa. 
Cuando iban hacia allí, él iba de la mano de su madre 
y los vecinos del pueblo les apedrearon. Esa visión 
que él tenía, no le preocupaba tanto su padre —que él 
tuvo luego especial interés en buscarlo— pero tenía el 
recuerdo grabado de la vergüenza que pasó su madre 
y de la tensión que tuvieron que vivir porque fueron 
apedreados por los vecinos.

P.E.: El recuerdo más triste de su infancia era 
aquel, cuando les apedrearon.

L.H.: A veces no son las visiones de la muerte 
sino de otras formas de padecer, distintas de la pro-
pia muerte.

Nos encontramos en Cáseda, entre Sangüesa 
y Tafalla. Aquí fueron asesinadas 52 personas, 
pero se da la circunstancia de que, a diferencia 
de lo que ocurrió en otros lugares, el párroco 
Eladio Celaya fue asesinado por denunciar la 
matanza. Es un caso especial, ya que la jerar-
quía de la Iglesia y muchos párrocos apoyaron 
lo que ellos mismos denominaron “cruzada”.

P.E.: Y se sumaría al conjunto también de 
sacerdotes vascos asesinados por los franquistas, 
de los cuales hay noticia histórica, absolutamente 
verídica, cierta, contrastada, etc. etc. Y fíjate hasta 
qué punto llegamos que en el archivo de la Funda-
ción Francisco Franco hemos encontrado documen-
tos que hablan de esto. ¡Qué curioso! Hasta en ese 
archivo, por alguna razón —quizá la propia iglesia 
católica o de Roma, que transcurrido el tiempo pre-
sionó— figuran estos hechos. Sí han sido objeto de 
un reconocimiento por parte de sacerdotes vascos, 
pero la iglesia católica en general y la jerarquía, la 
Conferencia Episcopal en concreto, no ha hecho 
mucho en recuerdo de estas personas; es más, 
cuando se recordó a otras personas asesinadas 
por los republicanos, recuerdo que se le preguntó 
al secretario de la Conferencia Episcopal: “¿qué hay 
de los sacerdotes vascos?”, y dijo: “no nos consta”. 
¿No nos consta? ¿Qué no consta esto, cuando 
está probado por los historiadores y tiene que haber 
documentación interna en la propia iglesia, quizás en 
Roma, donde se hable con detalle y seguramente 
hasta con preocupación de cómo que se mata a 
los sacerdotes por su idea política, nacionalista o 
beligerante con la sublevación militar?

L.H.: El dijo “no nos consta”, pero debería 
decir “no nos interesa”; en realidad, se equivocó de 
verbo.

En todo este tiempo, ¿cuántas fosas, cuántos 
restos recuperados?

L.H.: En torno a 8.000; 7.800 concretamente, 
por ahora. Y fosas, 650 entre todos los equipos que 
hemos trabajado en el Estado.

P.E.: Hay que decir que la primera fosa la 
abrimos nosotros en Priaranza del Bierzo; del 2000 
a hoy ese es el recorrido, y hemos participado en la 
inmensa mayoría de ese total. Y la gente que está 
abriendo las otras fosas, no es por nada, pero se 
han formado con nosotros; habrá que reconocer 
también que al principio toda esa gente que era 

Un familiar me contó durante 
una exhumación que su recuerdo 
más triste de niño no fue cuando 
mataron a su padre, sino cuando 
volvió al pueblo con su madre y los 
apedrearon
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cualificada tenía miedos y temores, porque hemos 
escuchado cosas increíbles de buenos laboratorios 
y universidades españolas que no se atrevían unos 
años atrás, que alguien les había dicho “mejor no te 
metas en esta cuestión”, y poco a poco hemos ido 
demostrando entre todos que se podía hacer, téc-
nicamente, con normalidad. Y creo que ese efecto, 
ese fenómeno, viene muy muy pegado a nuestro 
equipo, a la Sociedad Aranzadi, a la Universidad del 
País Vasco, etc. 

Hay quien cree que las exhumaciones, sin la 
presencia de un juez, a la larga puede suponer 
la destrucción de pruebas ¿Existe ese riesgo? 

P.E.: Existe ese riesgo, pero yo creo que 
no es como se está explicando. Es decir, si se 
cumplen las formalidades técnicas, el equipo tiene 
la cualificación, la titulación, la experiencia, y se 
cumplen después una serie de formalidades que 
son universales, no habría ningún problema. Es que 
esto, en concreto, nos ha ocurrido en el Sahara. 
Hemos ido allí porque lo han pedido las asociaciones 
de familiares. Haciendo la tarea hemos generado 
una información técnica y de pronto un juez de la 
Audiencia Nacional nos la ha pedido, la ha exigido, 
nos ha tomado declaración, nos ha preguntado qué 
titulación tenemos, dónde está el documento de 
cadena de custodia, quién ha redactado el informe, 
dónde están las fotos, las demás fotos, los otros 
fragmentos de vídeo, etc. Es decir, ha sido validado 
en este caso por el juez, porque así lo ha querido, 
teniendo en cuenta que se han cumplido todas las 
formalidades. Lo que ocurre es que sería mejor que 
hubiera una presencia judicial. Alguien podría decir: 
sería imprescindible. No, lo que tiene que haber, 
no obstante, más que una presencia es una tutela 
del total. Tan relevante es decirle a un juez “hemos 
encontrado unos restos en una fosa” como ir a un 
juzgado para decir que desapareció una persona.

¿Porqué los jueces, salvo excepciones, se lavan 
las manos?

P.E.: Quienes están diciendo que el juez tiene 
que estar presente cuando encuentras un hueso en 
una fosa, habría que decirles que ni siquiera eso. 
El juez tendría que abrir diligencias, que significa 
instruir una causa, solo con la noticia de que se 
produjo un desaparecido y con la simple noticia 
de que parece que en Navarra o en Gipuzkoa o 

en Badajoz existen enterramientos clandestinos. 
Lo que ocurre es que las autoridades judiciales no 
tienen interés en meterse en esta tarea porque ven 
el asunto muy complicado. Y como esto es así, 
nosotros lo que sostenemos, nuestro equipo, es 
que hay que ir a la autoridad judicial con elementos 
de prueba, con datos; podemos ir a un juzgado y 
decir “Franco era muy malo y mató a muchos” o 
podemos ir al mismo juzgado con una tesis doc-
toral elaborada por un alumno del profesor Julián 
Casanova, de la Universidad de Zaragoza, donde 
hay una documentación que acredita unos hechos, 
sacada de un determinado archivo. Podemos ir con 
una información de los testimonios recogidos en 

No se puede mirar para otro lado, 
particularmente cuando se trata de 

vulneraciones de Derechos Humanos. 
No es lo mismo en la vida ser objetivo 

e imparcial que ser neutral
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vídeo. Y por qué digo esto, porque a veces quienes 
nos están reprochando con un fondo de verdad esta 
circunstancia de que habría que hacer las cosas solo 
si viniera un juez, en el fondo, ellos no hacen nada; 
no hacen nada, nunca nada. Y entonces podemos 
pensar nosotros: ¿eso, cuándo será? ¿dentro de 
cien años, cuando no quede ningún protagonista? Y 
sin embargo creemos que hay cosas que se deben 
hacer ahora, teniendo en cuenta que, en concreto, el 
procedimiento que tenemos por ejemplo en la CAV, 
notificamos siempre a Fiscalía y lo que nos dice es 
que las cosas, si se hacen bien, esa documentación 
si quisieran los familiares se podría utilizar en vía 
judicial, aunque en el devenir de esa institución posi-
blemente acabaría en un archivo en tanto que no se 
puede buscar a los responsables. 

¿Cómo encauzamos esos documentos desde 
la perspectiva de la memoria democrática? 
¿Cómo implicamos a los poderes del Estado en 
la búsqueda de la verdad, de la justicia y de la 
reparación?

P.E.: Como esa es una discusión muy com-
plicada, nosotros decimos que antes de judicializar 
en la jurisdicción penal toda esta tarea, que es por 
ejemplo la querella argentina, sin embargo yo creo 
mucho más en una Comisión sobre la Verdad. Creo 
que sí podemos hacer con nuestros alcaldes, nues-
tros gobernadores, nuestras autoridades elegidas 
democráticamente, etc. efectivamente sí podemos 
tener una Comisión de la Verdad. ¿Para meter en la 
cárcel a Franco? No, eso no tiene ningún sentido, 
sino para generar una verdad que sea oficial. Y es 
verdad que el problema que tenemos es que la 
información que hemos generado no tiene oficia-
lidad, no es oficial porque no ha sido validada por 
ninguna autoridad. Y eso solo lo pueden hacer las 
Juntas Generales de Álava o mi ayuntamiento o el 
presidente de la Comunidad Autónoma equis o lo 

puede hacer el presidente del Gobierno o el Fiscal 
Jefe del Estado o el Ararteko o el Defensor del 
Pueblo. Y entonces el reto de los próximos años, 
de todos nosotros, es que efectivamente alguien 
declarándose autoridad nos diga: “Entréguenme 
todo lo que han hecho”, como concretamente 
estamos haciendo con el Instituto Gogora de Dere-
chos Humanos y Memoria Histórica, que va a ser 
quien acumule esa información. Y vamos a entrar 
ahí con carácter oficial. Alguien me dirá: “esto es 
insuficiente, no me satisface del todo”, pero ante el 
derecho a la verdad, que asiste a todas las víctimas 
—eso no lo niega nadie—, esa verdad, es cierto que 
es difícil obtenerla al cien por cien, pero yo creo que 
sí se va a ir produciendo.

¿Hasta qué punto confían en el recorrido de la 
“querella argentina”?

P.E.: Es algo que apoyamos todos, pero hay 
cosas que son imposibles de hacer desde Buenos 
Aires. Un estado de derecho se caracteriza si tienes 
en un procedimiento judicial oralidad, publicidad, 
inmediación y… ¿se pueden cumplir esos criterios 
de manera redonda desde Buenos Aires? Es difícil 
administrar justicia desde Buenos Aires. Y segu-
ramente las resoluciones de la jueza sí sentarán 
una verdad, pero que no será completa. Y con ello 
¿lograríamos quizás encausar a alguien, juzgarle 
y condenarle? Yo lo veo francamente difícil. Y por 
lo tanto, en verdad, justicia y reparación, nosotros, 
por otra parte, hay una discusión, al menos generar 
verdad. Para eso están las universidades, por cierto, 
¿eh?

Quizá para dar ese impulso a esa Comisión de 
la Verdad, como se ha hecho en otros países, 
¿están ustedes, y los memorialistas e historia-
dores, un poco solos? No se ha socializado la 
memoria; por ejemplo, con periodistas, arqui-
tectos con pensamiento propio, artistas, filó-
sofos…que en otros países sí han apoyado e 
impulsado los procesos de memoria ¿Hace falta 
ya dar ese paso? ¿Estamos en ese momento?

P.E.: Se están dando.

L.H.: Yo creo que se están dando porque no 
solo hay novelistas que escriben sobre el tema, no 
solo hay arquitectos que intervienen en los monu-
mentos memorialísticos, implicación de músicos de 
rock, se hacen películas referidas al tema… quiero 
decir que sí creo que se está socializando; en 

Las autoridades judiciales no 
tienen interés en meterse en esta 
tarea porque ven el asunto muy 
complicado
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algunos casos incluso puede ocurrir que en las noti-
cias algunas personas piensen que hay un grado de 
saturación. Al contrario, yo creo que a veces sí se 
puede producir un poco de cansancio, de que sea 
una noticia más, pero creo que ya es el momento 
no de dar una noticia concreta sino de hacer un 
balance de todo lo que se ha hecho hasta ahora.

P.E.: Hay que diversificar las cosas. El último 
homenaje en Elgeta hecho a las mujeres, porque es 
la mujer la que sacó adelante la familia, la hija que 
iba a visitar a su padre a la cárcel, la nieta que fue 
detenida por el Tribunal de Orden Público (TOP) y 
torturada,… ese homenaje fue extraordinario, una 
genialidad; y tiene que ver con el mismo problema. 
Y precisamente ahí, en esa diversificación, existe 
por ejemplo un proyecto en el CSIC (Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas) en el que 
nosotros estamos insertos desde el primer minuto, 
de la mano del profesor Paco Ferrandiz, que es 
miembro de nuestro equipo y fue profesor nuestro 
en la Universidad de Deusto. ¡Estaría bueno que en 
el CSIC no hubiera ninguna iniciativa o proyecto de 
investigación sobre este particular! Y sí lo hay. Y está 
mal visto; por algunas personas dentro de ese Con-
sejo está mal visto. Otros lo apoyan y quizá tenemos 
que ir demostrando, entre todos, que esos que 
están un poco a la contra, se tienen que tranquilizar 
y si nos permiten —como alguna vez he dicho—, 
si nos dejan diez minutos de tiempo, les podemos 
convencer de la bondad, de la pertinencia. O sea, 
ensanchar el discurso de los Derechos Humanos 
se puede hacer con muchos elementos históricos y 
acontecimientos actuales, también con este. Intro-
ducir una pedagogía en todos los centros escolares 
con unidades didácticas que puedan servir para 
reconocer la tragedia de una guerra en la que se 
destruyen hospitales y mueren niños, etc, se puede 
hacer también, con los ejemplos que hemos vivido 
nosotros. Sí están entrando, y a nosotros nos alegra 
mucho, que un fotógrafo o un artista o un poeta se 
haya metido en esta tarea. Y también dentro de las 
facultades, esto ya es una cosa que casi no pode-
mos ni atender, nos escriben alumnos de sociología 
o de periodismo o de psicología, cuando hace diez 
años esto era impensable.

Vayamos al tema de la impunidad. Vemos que 
a día de hoy se juzga a nazis en Alema-
nia, asesinos como el enfermero de Auschwitz, 
Hubert Zafke con 95 años. Usted confía en que 

personas como Martín Villa, González, Pacheco, 
Billy el niño, serán sentados en el banquillo?

P.E.: O el capitán Muñecas, de la Guardia 
Civil, que estuvo en Gipuzkoa… yo lo veo como 
imposible. Hay ahí algunos acuerdos de quienes 
mandan mucho de que de ningún modo se va a 
llegar hasta ese punto. Y a veces incluso yo ni hago 
el esfuerzo de pensar que quizá podamos llegar 
tan lejos; o sea, como decía hace un instante: me 
preocupa generar una verdad y atender al perju-
dicado, vamos a llamarle víctima del franquismo; 
y ahí hay medidas que se deberían habilitar para 
atender a esas personas. ¿Esto se resuelve ante el 
argumento de que, efectivamente, ha sido juzgado 
y condenado? Pues no lo sé porque, por ejemplo, 
en otro proyecto que hacemos desde el Instituto 
de Criminología y que tiene que ver con las torturas 
cuando preguntas a la gente que ha sido torturada 
“¿qué sería mejor, juzgar a quienes te torturaron, 
que se les condenara o que se reconociera públi-
camente que eso ha ocurrido?” La gente responde 
la segunda opción. Aunque esto puede ser cam-
biante: una persona puede decir “que se reconozca 
públicamente”, y tiene todo el derecho en el minuto 
siguiente a decir “y además…” —además, que en 
el fondo es lo que habría que hacer, las dos cosas 
juntas—. Pero ante ese casi imposible, lo que pide 
la gente es el reconocimiento público. ¿Y qué 
tenemos en el franquismo antiguo, de los princi-
pios de la guerra civil y primer franquismo? Que no 
existe un reconocimiento institucional suficiente de 
esos hechos; existe el reconocimiento social (tus 
vecinos, familiares y amigos pueden comprender 
que efectivamente salió adelante porque la mujer 
viuda estuvo fregando escaleras y sacó así a los 
niños adelante) y sin embargo el reconocimiento 
institucional ya hemos visto, particularmente en 
Navarra, parecía que era un imposible, hasta fecha 
bien reciente. En el Estado, y si hablamos del actual 
Gobierno, por qué no decirlo, parece que incluso 
pretenderlo, el que haya un gesto, alguna actitud 
(pensemos que el rey haga un gesto algún día, 
con motivo de alguna oportunidad)… alguien dijo 
que la memoria histórica podría llegar a encontrar 
su máximo punto de desarrollo si por ejemplo se 
concediera el Premio Príncipe de Asturias a las 
asociaciones de memoria histórica, que se han 
preocupado también de los otros españoles. Y esto 
que estoy diciendo aquí sé que es casi como un 
imposible, pero pensemos que un día puede llegar 
a ocurrir. Eso es lo que nos falta.
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Usted ha investigado casos paradigmáticos 
como el de Salvador Allende o Víctor Jara… En 
el caso de Allende hubo polémica entre quienes 
decían que fue asesinado o se suicidó y usted 
concluyó que se suicidó. No sé si recibió presio-
nes y de qué tipo. En Chile el presidente Alwyn 
llegó a pedir perdón en nombre del Estado…

P.E.: Y los jueces lo han pedido, toda la 
administración de Justicia hace año y pico hizo una 
declaración pública diciendo “no estuvimos a la 
altura de las circunstancias, a este país le debemos 
precisamente estas disculpas”. Si era difícil o no, 
si había presión… bueno, yo intervine en muchí-
simos casos en Chile, los más problemáticos son 
esos (ahora estamos con Pablo Neruda). Allende 
se suicidó y es la versión oficial de la Fiscalía militar 
y tramposa de la dictadura de Pinochet. Nosotros 
hemos hecho la investigación y tenemos las pruebas 
suficientes como para saber que es verdad; lo cual, 
que se suicidara, pudo ser hasta una ventaja para 
Pinochet. Y se puede llegar a explicar y comprender 
por qué Allende se suicida: el último refugio que le 
queda a Allende al final de aquella mañana es el 
suicidio. Allende nunca fue expresidente constitucio-
nal de Chile —como a veces se refieren a él— sino 
que fue presidente constitucional de Chile hasta el 
final de su vida. Nunca ha sido expresidente. La 
investigación forense se pudo hacer, pero hay otra 
cosa previa que ha ocurrido en Chile o en Argentina 
(porque hay mucha gente que ve ese modelo y dice: 
queremos una cosa idéntica): es que allí hicieron la 
Comisión sobre la Verdad antes de que los procesos 
se judicializaran. Y con toda la información que se 
generó por los técnicos, etc. etc, ese cesto grande, 

con el que yo sueño, lleno de información, con ese 
cesto, formalmente obtenida la información, con 
la participación de sindicatos, profesionales, histo-
riadores, universidades, todo el mundo, eso es lo 
que está sirviendo en la vía judicial —a la que tienen 
derecho algunos particulares siempre que insten el 
procedimiento—. Es decir, se está pudiendo hacer 
ese recorrido judicial en jurisdicción penal porque 
hubo una Comisión sobre la Verdad. Eso es lo que 
no se termina de entender entre nosotros.

Cuando a veces, incluso algunos de los políti-
cos echan la culpa al Gobierno, a los jueces, de que 
no se hace nada… ¿usted que es concejal, usted 
qué ha hecho?, ¿cuántas iniciativas han existido 
en su municipio?, ¿de verdad se han escaneado 
todas las fotografías de esa gente, esas cartas que 
existen? Recuerdo una exhumación en Vera de 
Moncayo donde estábamos recuperando restos. 
Estaban allí el hijo, ya muy mayor, de uno de los 
asesinados, y la nieta, y nos traen un papel escrito a 
máquina donde un anónimo decía: “Tienen ustedes 
48 horas para abandonar el pueblo. Recojan todo 
lo que sea necesario y váyanse de este pueblo. Si 
no hacen esto, aténganse a las consecuencias”. 
Ese papel es la herencia que tiene esa familia, y que 
nosotros encontremos el esqueleto y que digamos si 
tiene uno o dos tiros es lo menos importante frente 
al papel, que hay que imaginarse la papeleta de 
aquella mujer, viuda, con los niños y otros familiares 
y amigos cuando han matado al marido y además 
le envían esa carta para que se vaya del pueblo. Lo 
importante está en esta segunda parte y para eso, 
seguramente, no se necesita siquiera ni genetistas 
ni forenses.

¿No estaremos afectados todos también por una sociología que viene de la dictadura, con 
algunos tics que son preconstitucionales, en la forma como nos movemos y debatimos, 
incluso en sede parlamentaria?
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Hablemos ahora de otro modo de conculca-
ción de DDHH como son las torturas. Algunos 
jueces afirman que hay torturas. En cambio los 
ministros de Justicia y de Interior continúan 
negando que en España se haya torturado.

P.E.: ¡Claro, qué va a decir el ministro! 
Encubrir. ¿Qué decían los gobernadores civiles 
ante cosas que luego hemos visto probadas, con 
sentencia judicial?: encubrir. ¿Qué decía el jefe de 
la comisaría equis?: encubrir. Y, por lo tanto, no 
extraña que eso pase; casi es lo normal. Ahora, 
voy a poner un ejemplo: cuando se descubre que 
un profesor de instituto es pederasta y se le des-
cubre, no sale el ministro de Educación y Ciencia 
en el informativo del mediodía para tratar de tapar. 
Y si le preguntaran por ese profesor pederasta 
de no sé qué lugar, diría “pues que se atenga 
a las consecuencias”; ¿pederasta? pues que le 
investiguen. Y si se le demuestra además, pues 
es su perdición, y además yo como ministro me 
llevo un disgusto al enterarme de que teníamos 
un profesor que era pederasta. Eso no es lo que 
ocurre precisamente cuando hablamos de estruc-
turas policiales o del Ministerio del Interior. Y los 
jueces, creo que cuando hablas en privado les 
constan muchas cosas que luego en público no 
pueden exhibir. Y como hasta el torturador tiene 
una serie de derechos y una serie de garantías, 
pues entonces hasta que no se pueda probar de 
manera suficiente no es que las torturas sean fal-
sas sino que no se han podido probar. Y esto es 
un asunto que habrá que explicarlo claramente, 
porque aquellas personas que aquí han denun-
ciado torturas y no han podido hacer el ejercicio 
de demostración, no se han podido probar, hay 
quien ha creído que entonces es un mentiroso. No, 
no: no se han podido probar las torturas; no se ha 
probado que no hubiera torturas. Y esto llega a un 
punto tan complicado que, como no se corrija —lo 

podemos corregir, si queremos, entre todos, creo 
que se podrá corregir— va a haber que hacer una 
cosa que en lo judicial es la inversión de la carga 
de la prueba: es que lo que va a tener que hacer 
la policía es demostrar que se ha comportado 
con una exquisitez maravillosa, porque ante tanto 
reproche y tanta persistencia y tanta reiteración de 
los ejemplos, llega un momento en que yo puedo 
decir: no no, si lo que vamos a exigiros no es que 
el torturado venga a demostrarlo —que siempre 
es muy difícil, porque la gente sabe torturar sin 
dejar evidencias físicas— sino que ustedes me 
tienen que probar cómo han gestionado todas las 
incidencias del detenido; y me tienen que explicar 
cuántas veces pudo beber agua y qué comió; y si 
la manta era nueva, limpia o sucia; y cada cuánto 
tiempo desinfectan ese calabozo; cuántas veces 
fue visto por el médico y si era de su confianza; 
me tienen que probar ustedes todo esto. Veremos 
cómo evolucionamos en los próximos años.

¿Sigue habiendo denuncias de torturas?

En estos dos últimos no hay denuncias, 
no se están produciendo denuncias, y eso a mí 
personalmente y a mucha gente nos provoca un 
alivio, porque es muy horroroso si vamos sumando 
los ejemplos de los que tenemos noticia a través 
de una investigación que se está haciendo con 
formalidad. Es muy horroroso, muy terrible, no hay 
palabras; yo suelo preguntar a la gente cuando 
recogemos testimonios en el idioma, en euskera o 
en castellano, “¿hay palabras para explicar cuál es 
el nivel de sufrimiento que realmente se vive?” No, 
no hay palabras. Ayer mismo recogía dos testimo-
nios. Uno de ellos está en tratamiento psiquiátrico 
desde entonces, por una depresión; no ha salido 
del asunto: fue detenido y a los tres días le dejaron 
en libertad reconociendo que ha habido una espe-
cie de equívoco, de error; nunca fue acusado de 
nada. A los tres días le enviaron a casa. Lo rompie-
ron completamente. Hay que ver cómo llora esta 

EN EL CASO  
DE LAS TORTURAS, 
MINISTROS, JUECES Y 
FORENSES HAN MIRADO 
HACIA OTRO LADO

Lo que quisieran algunos, 
especialmente con la tortura, es que 

esto se analice dentro de 50 años como 
en el caso de la memoria histórica
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persona no comprendiendo cómo le hicieron todo 
lo que le hicieron. El otro caso es de una persona 
que estuvo tres meses hospitalizada, el primer mes 
en la UVI y otros dos en el hospital. Por supuesto 
no hubo después ni condena (que da igual, ade-
más, si hubiera cometido un hecho delictivo o 
no). Y esos son ejemplos, unidos a otros, incluso 
mucho más suaves. Hay mujeres que dicen: “Yo 
me oriné al primer tortazo”. ¿Y qué más? “No me 
dejaron cambiarme la ropa y se reían de mí”. Eso 
no es tolerable. Y probablemente eso no deja nin-
guna marca; no puedes hacer ninguna foto de la 
lesión, no va a haber ninguna evidencia física, pero 
cuando tú estás con esa mujer y te explica cuál es 
la humillación, cómo se reían porque ella estaba ori-
nada, el olor que tenía etc., eso para una mujer es 
muy importante y no es una cuestión menor. Cada 
vez creo que estamos en mejores condiciones de 
poder hablar de eso también con naturalidad, pero 
ya no aguanto a la gente que dice “¿y cómo sabes 
que es verdad ¡si están mintiendo siempre!”, ¿min-
tiendo siempre? Si tenemos testimonios de sindica-
listas de UGT, sacerdotes, cirujanos, directores de 
cine, chavales de la kale borroka,… ¿tú qué crees? 
“No, es que eso forma parte de un manual” te res-
ponden… Vamos a ver, ¿un manual?, ¿un manual 
ese individuo, que no tiene nada que ver, que era 
el que tenía la propaganda subversiva el año 1981 
todavía en el garaje y que era de un sindicato y que 
le cayeron encima? En fin…

Ustedes están elaborando un informe encar-
gado por el Gobierno Vasco, que presentarán 
antes del verano, sobre la tortura en Euskadi. 
¿Cómo están los trabajos?, ¿cuántos testimo-
nios han podido recoger, desde qué fecha?

P.E.: Desde 1960. Hay muchos casos, en 
tiempo de la dictadura —donde no había senten-
cias— y también en tiempo de la democracia. La 
cuestión es que son cerca de 5.000 personas, sin 
incluir Navarra (lo de Navarra también se hará). 
Gente que ha denunciado pública o judicialmente; 
gente a la que estamos localizando para pregun-
tarle si se ratifica en aquello que explicó en su 

momento, si rectifica o quiere matizar. Y es muy 
horroroso todo lo que estamos sumando. Tene-
mos fotografías, gente que se hizo fotografías; por 
ejemplo, me impresiona mucho la de un profesor 
de la Universidad del País Vasco que fue torturado 
y tiene fotos que se hizo. En un control de carretera 
le descubrieron unos documentos en euskera, por-
que era una semana cultural vasca que se estaba 
celebrando a finales de la dictadura y él estaba 
en la organización. Quienes le detienen creen que 
han encontrado una gran cosa, unos papeles que 
llevaba en ese coche cuando se iba a su casa. 
Fue torturado de una manera horrorosa. Ese es un 
ejemplo, pero podría poner muchos: profesores 
míos en la Facultad de Medicina fueron torturados, 
y alumnos míos de la Facultad de Medicina fueron 
torturados. O sea, podemos sacar de muchos 
ámbitos este tipo de ejemplos y, al final, lo que veo 
es que no hay un caso peor que otro: todos han 
sido injustamente atendidos en el tiempo atrás y 
no se puede posponer más esta investigación, 
no sea que nos pase como con el Franquismo 
que, al final, no tienes a los protagonistas. Lo que 
quisieran algunos, especialmente con la tortura, es 
que esto se analice dentro de 50 años, cuando en 
vez de hablar con el protagonista estés hablando 
con su sobrina y diga “yo recuerdo que mi tío me 
dijo que una vez en un traslado le hicieron…” Eso 
es lo que no va a ocurrir porque afortunadamente 
dentro del Plan de Paz del Gobierno Vasco hay un 
punto que exige hacer una investigación especí-
fica sobre la tortura. La estamos pudiendo hacer 
con total libertad, un equipo de más de cuarenta 
personas, en el Instituto Vasco de Criminología. La 
cuestión es que esto tiene mucha más importan-
cia que la que seguramente le hemos dado, entre 
todos también, tiempo atrás.

La Unión Europea ha recriminado a España 
por no investigar la tortura. Usted nos ha 
hablado de los testimonios recogidos, pero 
querría saber si sus colegas, los forenses, 
¿han mirado hacia otro lado?

P.E.: Sí, muchas autoridades han mirado 
para otro lado, estructuras que hemos ido creando 
en el tiempo han mirado para otro lado,… Como 
decía un agente cualificado de la Ertzaintza cuando 
es entrevistado en la película de Julio Medem, La 
pelota vasca, que dice “hemos sido poco beli-
gerantes luchando contra la tortura”. Tiene toda 

En la CAV desde 1960, 5.000 personas 
han denunciado torturas
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la razón. Yo comparto eso y eso alcanzaría por 
supuesto a jueces, a fiscales y a médicos forenses. 
Así como, por ejemplo, en el Instituto Vasco de 
Medicina Legal, por decisión también de Interior 
del Gobierno Vasco, sí hicimos protocolos a partir 
del año 2003 particularmente buenos, porque 
así lo quisimos entre todos, cuando uno va a la 
Audiencia Nacional se queda espantado de lo que 
ve en esos otros colegas, que han sido reproche 
también de algún organismo internacional. Simple-
mente diré que ni siquiera se cumple el protocolo 
que está en el Boletín Oficial del Estado, que se 
publicó en el tiempo en que Juan Alberto Belloch 
fue ministro del Interior. Belloch, en su momento, 
con conciencia de este tema, logró que en el BOE 
hubiera un protocolo de reconocimiento forense a 
los detenidos. Ni siquiera se cumple ese protocolo. 
Y creo que, entonces, en respuesta a la pregunta, 
sí que hay un reproche, que hay que hacerlo a 
todo el mundo. Hace quince días el Parlamento 
Vasco, con los votos de PNV, Bildu y el PSE-EE, 
viene a decir que los jueces hagan el favor de 
tomarse este asunto con mucha más preocu-
pación, responsabilidad, etc. ¿Por qué? Porque 
hay sentencias en Europa que terminan diciendo 
que cuando una persona denuncia lo que le han 
hecho, es que ¡ni siquiera se investiga! Lo cual es 
escalofriante. A ti te tienen que hacer el reproche 
que te tengan que hacer, pero no puede ser ni 
que te roben la cartera ni que te den de tortas. 
Si te roban la cartera o te dan de tortas, y eso 
se lo dices al juez que se interesa por tu propia 
situación, obligatoriamente se han de investigar los 
hechos. ¿Cómo que no se investigan? Ahí están 
las sentencias condenatorias a España y alguna 
más que se avecina en el futuro que también va a 
ser condenatoria porque son equivalentes.

¿Hasta qué punto la existencia ETA y su 
prolongación del terrorismo ha distorsionado 
el poder llegar a un relato de consenso en 
la investigación de las torturas, pero quizá 
también en la recuperación de la memoria 
histórica?

P.E.: Yo sí creo que eso nos ha condicio-
nado. Hemos estado metidos en tal lío, que no 
nos daba tiempo ni a pensar en otras cosas que 
también eran pertinentes. A medida que este 
asunto se ha ido resolviendo ha sido más fácil 
poner en evidencia muchas cosas; incluso alguno 

puede hablar ahora hasta de la corrupción. Histó-
ricamente también hay cosas que se comprenden. 
Venimos de dónde venimos: ¿cuánta gente, joven 
o mayor, está formada en el campo de los Dere-
chos Humanos?, ¿a cuántos tenemos formados? 
Ahí hay un espacio enorme por recorrer, si nos 
comparamos con otros países. ¿No estaremos 
afectados todos también por una sociología que 
viene de la dictadura, con algunos tics que son 
preconstitucionales, en la forma como nos move-
mos y debatimos, incluso en sede parlamentaria? 
Y claro, eso explica algunas cosas, no todas, y 
creo que sí es verdad que esto nos ha podido 
distorsionar también. Particularmente, yo y en el 
tiempo en que estuve en el juzgado, no habías 
acabado de trabajar adecuadamente un asunto y 
ya estabas con el siguiente y en el siguiente y en el 
siguiente, e ibas en una carrera sin siquiera tiempo 
para reflexionar sobre algunos de los casos que, 
seguramente, hubieran requerido más dedicación, 
más profesionales y más medios técnicos.

De todos modos, la búsqueda de la verdad, 
es un ejercicio tendencial, aproximativo, casi nunca 
completo cuando se trata de conflictos humanos. 
La verdad plena no es como en matemáticas, 
un ejercicio de suma o resta, no, no; en estos 
asuntos de conflictos humanos uno se acerca a 
una verdad, pero seguramente no la domina de 
manera completa. Y esto, cuando lo quieres hacer 
para una dictadura de tantos años, pues hay que 
reconocer que estamos buscando. ¿Encontrare-
mos, dominaremos el total? Yo creo que eso es 
imposible.

Belloch logró que en el BOE hubiera un 
protocolo de reconocimiento forense a 

los detenidos. Ni siquiera se cumple ese 
protocolo

Ahí están las sentencias europeas 
condenatorias a España por no 

investigar las torturas. Y alguna más 
que se avecina


